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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"
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CONfRATO Na. L?./2022

ucrracrón púaLrc¡ No. o4lzoz2
REsor-ucró¡r DE RESULTADoS r,r" o4l2022

HOSPITAL 5AN BARTOLO

FON D05 GOES

OIPflOMEQUI, S. A, DE C. V,

ydemi

NOSOTROS: ROtsERTO ANTOI\IO VALLES MARTINEZ, de cuarente y tres años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio de Soyapango. Departamento de San Salvador, a quien identífico poftador

de mi Documento Único de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

ydemi

actuando en mi calidad de Director Médico Hospítal Regional y Departamental

específicamente en nombre y representación del HoSPITAL NACIoNAL "ENFERMERA ANGÉLICA

VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, cuya personería legítimo con elAcuerdo Número Doscientos

Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud

Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Director

Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de conformidad a lo establecido en el

Artículo Sesenta y siete def Reglamento General de Hospitales del Minlsterio de Salud; estoy

facultado para celebrar contrátos corno el presente; y que en el transcurso de este instrumento

me denominaré "el contratante" y ROBERTO FABIO LORENZANA MEJIA, de sesenta y tres años de

edad, empleado, del dornícilio deAntiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, portadorde mi

Documento Único de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificación Tributaria Nrjmero

, actuando en micalidad de Administrador Único de la Sociedad DISTRIBUIDORA

DE PRODIJCTOS MEDICO-QIJIRURGICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARtABLE, que pr:'ede

abreviarse DIPROMEqUI, S. A. DE C- V., con Número de Tarjeta de ldentificación Tributarla

del dornicilio de San

Salvador, Departamento de San Salvador, calidad que cornpruebo con: a) Fotocopia Certificada por

Notario del Testimonio de Escritura Pública de ConstitucÍón de la Sociedad DISTRIBUIDORA DE

PRODUCTOS MEDICO-QUIRURGICOS, SOCIÉDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada ante

los oficios Notariales del Licenciado José Marío Paz Coto, e[ día treinta de julio del año de mil

novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro de Comercio, al Número StETE, del Libro UN

MIL CINCUENTA Y CINCO, del Registro de Sociedades el trece de octubre del año de mil

novecientos noventa y cuatro. b) Fotocopia Certificada por f.,lotario del Testimonio de Escritura

Públiéa de Aumento"de Capital otorgada por ia sociedad DIPROMEQUI, S. A. DE C. V., celebrada a

las nueve horas del día veinticlnco de septiembre del año dos mil uno, ante los oficios del notarlo

Licenciado José Mario Paz Coto, e inscrita en el Registro de Comercio del Número SEIS del Libro
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MIL SEISCTENTOS SESENTA Y UNO, el trece de noviembre del año dos mil uno, c) Fotocopia

Certificada p0r Notario del Testimonio de Escritura Pública de Modificacién de Pacto Social

otorgada por la sociedad DIPROMEQUI, S A" DE C. V,, a favor de la rnisma, efectuada ante los

oficios Notariales del Licenciado Oscar Enrique Gaticia, celebrada a las quince horas del día

dieciocho de agosto del año dos mil ocho, e inscrita en el Registro de Comercio al Número

CINCUENTA Y TRES, del Libro DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE, el once de septiembre

del año dos mil ocho. d) Fotocopia Certificada por Notario del Testjmonio de Escritura Pública de

Modificacién de Pacto Social ctorgada por la sociedad DIPROMIQUt, S. A, DE C, V., a favor de la

misma, efectuada ante los oficios Notariales de la Licenciada Evelyn leaneth Cardel Yaguat de

Roque, celebrada a ias nueve horas del día diez de febrero del año clos mll diez e inscrita en el

Registro de Comercio alNúmero OCHENTAY TRES, delLibro TRES MILTRESCIENTOS DOS, elvejnte

de agosto del año dos mil catorce. e) Fotocopia Certificaeia por Notario de la Credenclal de

Elección de Administrador Unico Propietario y Suplente celebrada en la Cirrdad cle San Salvaclor el

día veinte de mayo def año dos mil veintiuno, en [a que en el punto número cinco del acta número

treinta y nueve se eligió al compareciente como Admjnistrador único propietario para el periodo

de siete años a partir de la fecha de su nombramiento, inscrlta en el Registro de Comercio al

Número SETENTA Y UNO, del Libro CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CtNCO, el día uno de

junio det año dos mil veintiuno, Por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el

presente; quien en este instrr¡mento me denominaré "la contratista", y en las calidades antes

expresadas Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos e[ presente contrato proveniente

del proceso de Licitación Pública No. 0412022, Resolucién de Resultados Ns 0412022, denominado

y que tiene por objeto el "lNSUMos MEDtcos, eufMtcos, soluctoNEs y MATERTALES DE

OSTEOSINTESIS PARA EL HOSPITAL NACIOI\AT "ENFERMERAANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN

BARTOLO, PARA EL AÑo 2022", de conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la
,Administración Pública, que en adelante se denominará LACAp, su Reglamento que en adelante se

denominará RELACAP, y a las cláusulas que 5e detallan a continuaciénl l) oBJETo DELCONT8AT0:

El Contratista se obliga a suministrar al Hospital, a precios flrmes, "lNsUMoS MEDICoS,

QUíMlcos, soLUclCINES Y MATERTALEs DE osrEostNTEsts pARA Et HosplrAL NACToNAL
,,ENFERMERA 

ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA EL AÑO 2022", SCgúN CI

detalle siguiente:
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ÉMpRESA ADIUDICADA: DIPROMEqUI, S.A. DE C.V.

REN. CODIGO CANT. U/M DESCRI pCroN Drt PROüUC|-O PRECIO t.'NIT.
PRECIO

TOTAL

3Z 105-001s0 50 c/u

Equipo para Presión venosa central. con llave de 3
vías, escala en crn. y tubo de conexión ( completo )

empaque indivldual estéril, descartable

MARCA: ROIVISONS, ORI6EN: lNOlA, VTO. NO MENOR
DE 24 MESEs.

54.20 s210.00

95 105-055 10 20 clu

Catéter torácico recto 28 Fr. X ( 45 - 55 ) cm. Con

linea radiopaca y agujero rentinEla, empaque
individual, estéril, descarta ble,

MARCAT MEDEX, ORIGEN; COLOMBIA, VTO. NO

MENOR A 24 MESEs.

$4 oo $80,00

95 106-05530 10 clu

Catéter torácico recto 32 Fr. X ( 45 * 55 ) cm. Con

1Ínea radiopara y agujero centinela, empaque
individual, estéril, desca rtable.

MARCA: MEDEX, ORIGEN: COLOMBIA, W0" NO

MENOR A 24 MESES"

$4"00 s40.00

97 106-05540 10 ClU

Catéter torácico recto 34 Fr. X { 45 - 55 ) cm. Con

línea radiopaca y agulero centinela, empaque
individual, estéril, descartable.

MARCA: MEDEX, ORIGEN:COLOMBIA, VTO. NO

MENOR A 24 MESES.

s4,00 s40 00

98 106-05550 r0 clu

Catéter torácico recto 36 Fr. x ( 45 * 55 ) cm. Con

línea radiopaca y agujero centinela, empaque
individual, estéril, descartable.

MARCA: MEDEX, ORIGENT COLOMBIA, VTO. NO

MENOR A 24 MESES.

s4.00 s40.00

99 r.-06-05560 10 clu

CatÉter torácico recto 38 Fr. X ( 45 - 55 ) cm. Con
línea radiopaca y agujero centinela, empaque
individual, estéri [, desca rtable.

MARCAi MEDEX, ORIGENI COLOMBIA. VTO. NO

MENOR A 24 MESES.

s4.00 s40,00

Página 3
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111 106-1 0115 290 c/u

Sonda nasogástrica, radiopaca, caiibre 16 FR. Tipo
LEVIN, (J.00-125) cm. Largo con escala, Empaque
individual estÉril, descartable

OTfi ECEÍIü I SONOA NASOGRASTRIC& RADIOPOCA,
cALiBRE 16FR, TtPO IEVIN 85-120CMS, LARGO CON

ESCAU flE0.

MARCAT MEDf;X, ORIGENTCOLOMBfA. VTO. NO

MENOR A 24 MESES

$0.s9 S171,10

L29 r06-1"0185 q C/U

Sonda paro drenaje urinario de látex con balón 5-15
ml. , 2 v, con yálvula para jeringa tipo Luer Lock,
calibre 22FR., tipo FOLEY, empaque individual estéril,
d esca¡ta b1e.

MAFCA: RUSCH, ORIGENI MALASIA, VTO. NO MENOR
Df, ?4 MESEs.

$1.40 s 7.00

130 106-10190 5 clt)

Sonda para drenaje urinario de látex con balón 5-15
ml, , 2 v, con válvula para Jerlnga tipo Luer Lock,
calibre 24FR. , tipo FOLEY , empaque individual estérll,
descartable.

MARCAT RUSCH, ORIGENT MALASIA, VTO NO MEI{OR
DE 24 MESES,

S1.40 $7,00

1.41 106-11103 10 C/U

Tubo endotraqr,real 4.5 mm, diámetro transparente,
con agujero y Ínea centlnela radiopaca, con balón,
con escala, ernpaque lndividual estéril descartable

MARCA: RU§CH, oRiGEN: MALASIA, VTO. NO MENOR
DE 24 I\IESES.

Sz, so 525.00

142 199-09032 1-5 clu

Tubo endotraqr.real plástico radiopaco , giobo de alto
volumen y baja presión , con balon 4.5 ñm. De
diámetro con agujero centinela, empaque individual
estérll, descartable

MARCAT RUSCH, ORIGEN: MAIASIA, VTO NO MEN0R
DE 24 MESES

(f (n $3z,so

180 107-05085 1200 ClU

Venda enyesada secamiento rápido 4" X 5 yardas 
,

Émpaque individual, rollo

MARCAI GYPSONA, ORIGENI ¡IEXICO, VTo, No
MENOR DE 24 ME5E5.

$ r-eo s2,160.00

183 107-051 35 o( cl\)

Venda ortopédicá tipo estoquinete, 2" X 25 yardas,
rollo.

MARCAI NINATÉ,X. OfiIGEIT}I EL SALVADOB, VTO" NO
MEI\{OR DE 24 ME§ÉS.

$z.oo ss9s,00

Pásine 4



MINISTERIO DT SALUD

REPUBUCA DE EL SALVADOR, C A

CONTRATO No 1212022
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FONDOS GOES

DIPROMEQUl, S. A. DE C. V,

154 107-05145 90 C/U

VendB ortopédica tipo estoquinete ,4'' X 25 yardas,

rollo

MARCA: NINATEX, 0RIGEN: EL SALVADOR, VTO- NO

MENOR DE 24 ME5E5,

$1 r.oo S99o.oo

185 107-0s150 r.0 CIU

VendB ortopédica tipo estoquinete , 6" X 25 yardas,

rollo

MARCA: PROTEC, ORIGEN: MEXICO. VTO. NO MENOR
DE 24 MESES.

$18,00 5180 oo

r-87 L08-01.015 1700 c/u

Hoja para Bisturi No, 10, acero inoxidable, empaque
individual, estéril, descartable

MARCA: MEDSTAR, ORIGEN: CHINA, VTO. NO MENOR
DE 24 MEsES.

50.07 5119.00

188 108-01030 2000 c/u

Hoj¿ para Bisturí No. 15. acero jnoxidable, emp¿que
individual, estéril, desca rta ble

MARCA: MEDSTAR, ORIGEN; CHINA, VTo. NO MTNOR
DE 24 MESES.

s0,07 s 140,00

189 108-0r045 4700 C/U

Hoja para Bisturí No. 22, ¿cero inoxidable, empaque
individual, estérll. descarta ble

MARCA: MEDSTAR, ORIGEN:CHlNA, VTO. No MENOR
DE 24 MESES.

$o.oz $329.oo

2Al 111-06070 200 ciu

Seda negra trenzada 210 con aguja 3/8 circulo
cortante 125 - 27 ) mm. Longitud ( 75 - 90 )cm.
Empaque indivldual estéril

MARCA: TAGUM, ORIGEN: PERU, VTO. NO MENOR DE

24 MESES.

50. s5 s 112.00

MONTO ADJUDICADO 55,322.60

Il) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este contrato los documentos

siguientes: a) Solicitud de Compra de la adqulsiclón "lNSt,,MOS MEDICOS, qUÍMICOS,

SOLUCIOT$ES Y MATERIALES DE OSTEOSINTESIS PARA EI. HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA

ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA EL AÑQ ZOZZ", b) Bases de la Licitación

Pública No. 04/2022; c) ResoIución de Resultados No. O4/2022 junto con sus resoluciones

modif¡cativas y cornplementarias. d) La Oferta de la contratista presentada en el Hospital. e) La

fianza de cumplimiento del contrato y buena calidad. f) Las modlficativas (si fas hubiere), Y otros

documentos que emanen del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán

interpretados en forma conjunta, en caso



MINISTERIO DE SALIJO

REPÚBL CA DE EL SAIVADOR, C. A

coNTRAÍO No. t2/2022
LtctTAClÓN PTJBLtCA No. O4l2022

EESOLUC|ÓN DH BrisULfADOs N" 04/2022
HOSPITAL sAN B^RTOLO

FONDOS GOLS

DIPROMEQUI, S, A, OE C, V,

contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No.72lZ0zZ ll!) FUENTE DE los REcURsos.

PBECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento, elcontratante

hace constar que¡ la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus

asignaciones presupuestarias los recursos con los cifrados presupuestarios 2022-3216-3-02-02-21-

1-54113 y/o 2022-3216-3-03-01.-21-t'-54tL3, cifrados que quedan automáticamente incorporados

al presente contrato" Es entendido qué si vencido el eferclcio fiscal del presente año no se logra

liquidar eI contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá ineorporarlo el que te

corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia, El contratista deberá detallar como

apllcaryrefleiarenlafactura el 1%de retenciónsobrelaventanetaarealizarenmontosigualeso

mayores a cien dólares netos, según lo establece elArtículo 162 delCódigo Tributario, agregando

fotocopia del acta de recepción. Las facturas estar¡n a nombre del Hospitat Nacionai ,,Enfermera

Angélica Vidalde Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 06j.4-100696-

104-0. El pago lo efectuará conforme a los lineamientos que estime convenientes la Unidad

Financiera lnstitucionaf del Hospital y de acuerdo a lo requericlo por la unidad solicitante, Así

mismo la Unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones

contraídas con el contratista por medio de depósito bancario en la Cuenta Corriente Número

5220333067 del Banco AgrÍcola, S.A, El monto total del presente contrato se pagará en Dó[ares de

Estados Unidos de América por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta días

calendario después de recibir toda la documentación completa, aprobada por el Administrador del

Contrato; teniendo el contratista qLre presentar en el lugar señalado en este contrato, factura

original por cada entrega debidamente firmadas y sellaclas, detálfanclo la descripción delservicio,

número de renglón, unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total, o en caso de

finalmente indicar si son entregas totales o parciales, Siendo el monto total cJel presente contrato

POT IA CANtidAd dC CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS DÓLARES CoN sESENTA CENTAVoS DE

DéLAR MONEDA DE LOs ESTADOS UNIDOS DE AMERICA {US$ S,¡ZZ.EO), fVA iNCIUidO, qUE CI

contratante pagará al contratista por la compra del servicio objeto de éste contrato. lVl

coND.leloNEs EsPEclAtEs. El contratista se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes:

a) Por cada lnsumo Médico, euímico o Solución. El contratista deberá efectuar su p¿go de análisis

de control de calidad por cada lote a entregar de acuerdo a tarifas previarnente estableclda; b)

Efectua.r el pago con cheque certificado, emitldo a favor de la Dirección General de TesorerÍa; c)
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Previo al pago de análisis, deberá presentar en elLaboratorio de Controlde Calidad del MINSAL ia

hoja de Control de pago de análisis de los lnsumos Médicos, Qr:Ímtcos o Solución y afines.

Cualquier otra condición especial que sea necesaria para garantizar la calidad de los lnsumos

Médicos, Químicos o Soluciones, se verificará por parte de la Unidad Solicltante y/o Administrador

del Contrato, a fin de cumplir con Ia Normativa del MINSAL. ESPECÍFICACIONES PARA LOS

INSU.MOS MEDICOS: a) El lnsumo deberá curnplir con las especificaciones establecidas en las Bases

de Licitación o Libros Oficlales; b) El lnsumo deberá cumplir con las especificaciones delfabricante

de acuerdo a sus propios métodos; c) Se acompañará cada Lote del insumo Médico, Químico o

Solución, de un CERTIFICADO DE ANIÁLlslS DE PR0DUCTO TERMINADo, en idioma castellano,

extendido por el Laboratorio fabricante, el cual formará parte de la docurnentación que se

entregará en el almacén al mornento de la entrega de los productos, conteniendo como nrínimo la

siguiente informaciónr a) Nombre y Dirección del fabricante; b) Nombre genérico del lnsumo

Médico, Químico o Solucíón; c) Presentación; di Número de Lote; e) Fecha de Fabric¿ción; f) Fecha

de expiracién. Los análisis establecidos para los lnsumos Médicos, Químicos o Solución esta¡-án

sujetos a las condiciones siguientes: en caso de que las muestras sujetas a análisis correspondan a

un mismo lote y sean remÍtidas en más de un envío, el lapso de la primera entrega y la restante,

no deberá exceder de sesenta (60) días calendario; caso contrario el contratista deberá cancelarel

precio establecido por el análisis solicitado. Lo antes expuesto no será aplicado en fos siguierites

casos: l)Cuando se trate de compras cuyo monto no exceda al equivalente a tos diez (10) sal¡rios

mÍnirnos urbanos; ll) Cuando la cantidad de la cornpra ¡ro exceda de veinticinco (25) unidades de

producto adquirido. CONDICIONES PARA El- ALMACENAMTENTO: De requerir condiciones

especiales pára su almacenamiento, éstas deberán especificarse en todos los empaques, en lugar

visible y con la simbologÍa respectiva, Estas condiciones son inalterables. El contratante recibirá la

cantidad total del producto contratado. El contratante se reserva eI derecho de solicitar una

maYor cantidad de muestras en caso de NO CONFORMIDAD en el análisis, la cual deberá ser

sustituida de la cantidad total contratada, REQUISIIOS Y NORMAS DE gONTROL DE CALTDAD;

REQUISÍTOS DE CONTROL DE CALIDAD: La rotulación del empaque primario y secundario deberá

conteñer Io que se pide a continuación: a) Nombre Genérico del Producto. Origen; b) Nombre

Comercial del Producto; c) Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabrlcación; f) Fecha de

Expiración; g) Nombre del Fabricante; h)Otras lndicaclones del Fabricante, La información debe

=:
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ser grabada directamente en el empague primarlo o impresa en una etiqueta de material

adecuado y que no sea fácilntente desprendible (no fotocopias de ningún tipo), y presentadas en

idioma castellano; la rotulación debe ser completarnente tegibte (no presentar borroiles,

raspaduras¡ manchas ni altoraciones de ningún tipo en el número del loLe, fecha de vencimiento,

ni en ninguna parte de la rotulación). No se permitirán etiquetas adicionales usadas como

aclaraciones de la etiqueta principal. La información grabada deberá ser impresa en forma que no

desaparezca bajo condiciones de manipulación normales, NoRMAS PARA LA ADeUlSlClóN DE

INSUMOS MEDICOS: a) Los precros ofertados en la presente licitación son firmes; b) Elcontratista

repondrá en un plazo no mayor de 30 DIAS CALENDARIO, aquellos lnsumos Médicos, euímicos o

Solución que sufran deterioro dentro del período cle vlgencia cle la Garantía c1e Buena Calidad;

caso contrario se hará efectiva dicha garantía, Este plazo surtirá efecto a partir de la fecha de

notificación por parte de esta UACI Vl pl"AZO DE EII¡TREGA, El Conüatista se obliga a entregar el

suministro según la siguiente programacidn de: para los Renglones No,32,95, 96, gl ,gg,gg,Lzz,
129, 1.30, L4\ L42, L80, 183, 184, 185, 187, 188 y L89 se hará en UNA sotA ENTREGA, del cien

por ciento (100%), QUINCE-DfAs cALEt\lDARlo-después de firmado y distribuido el contrato. para

el Renglón No.207 se harán DOS ENTREGAS, del cincuenta ciento (50%), cada una, la primera

QUINCE DíAs cAtENDARIO después de firmado y distrihuido el contrato y la segunda §ESENTA

DíAs CALENDARIo después de la primera entrega. (Bases de Licitación No. a4,/z}z2, Fág. 48

numeral 17.2 plaros de entrega). Vtl RECEpCIéN DE tOS SUMINISIRqS. Cuando el surninistro

objeto del presente contrato, sea entregado y recibido en el Almacén General del Hospital,

ubicado en Centro Urhano San Bartolo Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calie Meléndez,

Contiguo a Zona Franca San Bartolo, llopango, el Guardalmacén procederá a verificar si el

suministro está acorde al contrato y hará la recepción correspondiente. La verificación

mencionada se efectuará en presencia de la Administradora del Contrato y la contratista o de un

delegado que ésta nombre para tal efectoi si éste así lo requiere/ a fin cle confrontar la
correspondencia entre lo entregado, lo relacionaclo en la factura, lista de empaque y lo

establecido en el presente contrato, identifícando las posibles averías, faltantes o sobrantes que se

produzcan o encuentren, levantándose y firnrándose el Acta de Recepción correspondiente, Vll)

FIANZAS. Para garantizar el cunrplirniento de las obligaciones clerivadas del presente contrato el

contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Rarno de 5alud pública,
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específicamente el HOSPITAL NACIONAL 'ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN

BARTOLO, SAN SALVADOR, GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. de conforMidAd AI

Artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al2A% del valor total del contrato de UN MIL

SESENTA Y CUATRO DÓLARES CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR MONEDA DE

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,064.52), debiendo presentarla en original y dos copias en

Ia UACI del Hospital, dentro de los primeros c¡nco días hábiles a partir de la fecha de vigencia del

presente contrato al contratista, y dicha fianza permanecerá vigente desde la fecha de distrlbución

delpresente contrato hasta NOVENTA (90)DíAS posteriores a la finalización delejercicio fiscalaño

2022. GARANTIA DE BUENA CA!-IDAD de conformidad al Artículo trelnta y slete bis de la LACAP,

eqr.rivalente al LO% del valor total del contrato de QUINIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES CON

VEINTISEIS CENTAVOS DE DóLAR MONEDA DE E5TADOS UÍ\.IIDOS DE AMERICA (U5 9 532.26),

debiendo presentarla en original y dos copias en la UACI del Hospital, dentro de los cinco días

hábiles siguientes a la fecha de firma y distribución del presente contrato al contratista, y dicha

garantía permanecerá vigente a partir de la fecha de distríbución del contr¿to hasta un plazo de

ochocientos veinte (820) días contados a partir de la fecha de firma y distribución del

contrato,Vlll) ADMINISTRADOR DEI- CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento de las

obligaciones contractuales estará a cargo del Lic" Ramiro Portillo Montenegro, Supervisor Técnico

de Medicamentos e lnsurnos del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San

Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y 82 Bis de la Ley de

Adquisición y Contrataciones de la Administración Pública, Arts. -7'/,78 del Reglamento de la Ley

de Adquisición y Contrataciones de la Administración Pública, el Manual de Procedimientos para el

Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de la las lnstituciones de la Administración

Pública, y la Resolución Administrativa No. 062lzg22, que se agrega al presente contrato. Todas

las gestiones o trámites para solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el

Administrador del Contrato tendrán que solventarlas dentro de la vigencia del presente contrato.

lX) MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y

vigencia antes del vencimiento de su plazo. Si en la ejecución del presente contrato hubiere

necesidad de introducir modificaciones al rnismo o modificaciones de aumento o

disminución al monto del contrato, cuando el interés público [o hiciera necesario, sea por

necesidades nuevas, causas irnprevistas u otras circunstancias, estás no podrán llevarse a cabo sin
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la autorización legal del Titular del Hospttal y deberán formalizarse a través de una Resolución

Modificativa, de conformidad a lo establecido en ios artículos ochenta y tres A y B de la LACAp,

debiendo emitirel contratante la correspondiente Resotución Moclificativa, y el contratista en caso

de ser necesario modificar o ampliar los plazos y/o montos de las fianzas de Cumplimiento de

Contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este contrato, eueda

entendido que el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un

período menor o igual al presente. Entendiéndose que no será modificable cje forma sustancial el

objeto del mismo y que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la

razonabilidad y buena fe, X) pRóRROGAST previo al vencimiento del plazo pactado, el presente

contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en elartículo ochenta y tres de la

LACAP y setenta y cinco dei RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y

montos de la fianza de Cumptinriento de Contrato; debiendo emitir el contratante la

correspondiente Resolución de Prdrroga, XII CESIéNr Salvo autorización expresa del HOSpITAI

NACIONAL "ENfERMEftA ANGELICA VIDAt DE NAJARRO)', SAt{ BARTOIO, el contratista no podrá transferir

o ceder a nlngún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato, La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad «jel

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Fianza de Cumplimiento de Contrato. Xill

CoNflDEr{qAlIDAD: El contratista se cornpromete a guardar confidencialidad de toda la

inforrnación revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya Sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el co¡rtratante lo autorice en forma escrita, El contratista se

cornpromete a hacer del conocirniento únicamente la información que sea estrictarnente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de ta misma, estabteciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contrátante/ se mantenga

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. Xlltl SANqIONES: En caso de

incumplimiento el contratista expresamente se somete a lassanciones que emanaren de la LACAp

Ya sea imposición de mutta por mora, inhabilitación, extinción, [as que serán impuestas siguiendo

el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. xlvl OTRAS CAUSALES DE ExrtNCtóN c0NTRACTUAI.: sin perjuicio de lo éstahlecido

en la LACAP y el RELACAP, ef presente contrato podrá extinguirse: a) eue elcontratista no rjnda la
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fianza de cLtmplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) Que el

contratista no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato o entregue alimentos en

inferior calidad a lo ofertado; c) Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de

obligaciones o condiciones pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste,

utifizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este últlmo caso solamente bastará con el

aviso de terminación de contrato que ernita el Contratante, e[ cual deberá ser notificado al

contratista; y d) Por rnutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del mlsmo; así corno por

cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes apticables a [a materia, XV]

TERMINACIéN BILATERAI: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación

innputable alcontratista y que porrazones de interÉs público hagan innecesario o inconveniente la

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a [a ejecución total del

contrato. XVI) soLUclóN DE coNFLlCToS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede

judicial señalando para tal efecto como domicilio especiat de San Safvado¡', a la competencia de

cuyos tribunales se someten; en caso embargo al contratista, eI contratante nombrará al

depositario de los bienes gue se le embargaren al contratista, quien releva al contratante de la

obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XVll)

INTEBPRETACIéN DEL CONTRATO: El l-iospitat Nacional San Bartolo se reserva la facult¿d de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la t-ACAp, y

demás legislación aplicable, fos Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que

más convenga al inter'és público que se pretenda satisfacer de forrna directa o indirecta con la

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las Instrucciones por

escrito que al respecto considere conveniente, EI contratista expresamente acepta tal disposición

y se obliga a dar estricto curnplirniento a las instrucciones que al respecto dicte ta institución

contratante las cuales les serán comunicadas por medio del contratante. xvlll) MARCO LEGAL; El

presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la constitución de Ia República y

en foima subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. Xlvl

VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente contrato entrara en vigencia A PARTTR DE lA FECHA DE

DISTRIBUCIOÍ\ü DEL CONTRATO AL TRETNTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑo DoS MIL VEINTtDos,
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ambas fechas inclusive, XX) NoTlFlcACloNEs, Las notificaclones entre las partes deberán hacerse

por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a

continuación se indican, §l contratantel ubicado en Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa,

Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo, ltopango y el

contratista ubicado 25" Avenida Norte, No 340, San Salvador, teféfono Z2Og-s6tZ, ZlZZ2-6g6L, Fax

2208-5610. En fe de lo cual firrnamos ei presente contrato en San Bartolo, a los seis dÍas del mes

de mayo detaño dos milveintidós

!ürc
BIÓ LORENZANA MEJIA

Contratista

tlopango, Departamento de San Salvador, a [as nueve horas del dÍa seis de mayo del año dos mil

intidós. Ante mi, JULIA CoNsuEL0 BENAVTDEZ SANTAMARIA, Notario del domicllio de san

salvador, comparecen: Por una parte el Doctor RoBERT0 ANToNlo vALLEs MARTfNEZ, de

cuarenta V tres años de edad, Doctor en Medicina, rlel clomicilio de Soyapango, Departamento cle

San Satvadorn a quien identifico portador de su Docunrento tjnjco de ldentidad Núrnero

y de su Tar.jeta de tdentificación Tributaria Número

quien actúa e n su calidad de Director
Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en nombre y representación del

l-lo§PlrAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉttcA vtDAt DE NAJARR0,/ sAN BARToLo, de cuya
personeria doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista e1 Acuerdo Número
Doscientos sesenta y Siete de fecha doce de julio clel año cjos nril diecinueve, suscrito por [a

Ministra de salud Doctora Ana del carmen oreltana Bendek, por medio del cua] asigna funciones al
compareciente como Director Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y cle

conform.idad a lo establecido en el ArtÍculo sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales

mflPffi,cllu;ffi I

§.A. DH 6.V,

DR. ROBERTOANTO

llrigiua l2
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del Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente y

gue en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y ROBERTO FABIO

LORENZANA MEJIA, de sesenta y tres años de edad, empleado, del domicilio de Antiguo

Cuscatlán, Departamento de La Libertad, a quien identifico portador de su Documento tjnico de

ldentidad Número

Tributaria Número

y de su Tarjeta de ldentificación

actuando en su calidad de Administrador Úníco de la Sociedad D|STR|BU|DORA DE PRODUCToS

MEDICO-QUIRURGICOS, SOCIEDAD ANOI\¡IMA DE CAPITAI VARIABI-E, que puede abreviarse

DIPROMEQUI, s. A. DE c, v,, con Núrnero de Tarjeta de ldentificación Tributaria

del domicitio de San Safvador,

Departamento de San Salvador, personerÍa que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido

a la vista: a) Fotocopia Certificada por Notario delTestimonio de Escritura Pública de Constitución

dC IA SOCiCdAd DISTRIBUIDORA DE PRODUSIOS MEDICO-QUIRURGICOS, SOC¡EDAD AI\ONIMA DE

CAPITAL VARIABLE. celebrada ante los oficios Notariales del Licenciado José Mario Paz Coto, el día

treinta de julio del año de miI novecientos noventa y cuatro, e inscrÍta en el Registro de Comercio,

al Número 5lETE, del Libro UN MIL CINCUENTA Y CINCO, del Registro de Sociedades el trece de

octubre del año de mil novecientos noventa y cuatro. b) Fotocopia Certlficada por Notario del

Testirnonio de Escritura Pública de Aumento de Capital otorgada por la sociedad DIpROMEeÜ1, S.

A' DE C. V,, celebrada a las nueve horas del día veinticinco de septiembre del año dos mil uno, ante

los oficios del notario Licenciado José Mario Paz Coto, e inscrita en el Registro de Comercio del

Núrnero SEIS del Libro MIL SEISCIEI\¡TOS SESENTA Y UNO, el trece de noviembre deI año dos mil

uno. c) Fotocopia Ceníficada por Notario del Testimonio de Escritura pública de Modificación de

Pacto Soc.ial otorgada por la sociedad DlpROMEeUl, S. A. DE C. V", a favor de la misma, efectuada

ante los oficios Notariaies del Licenciado Oscar Enrique Galicia, celebrada a las quince horas del día

dieciocho de agosto del año dos mil ocho, e inscrita en el Registro de Comercio al Número

CINCUENTA YTRES, del Lib¡'o DOS MTLTRESCIENTOS CINCUENTA Y SltTE, el once de septiembre

del año dos mil ocho. d) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura pública de

Modiiicación de Pacto Social otorgada por la sociedad DiPROMEeUI, S. A. DE C. V., a favor de la

misma, efecturada ante los oficios Notarlates de [a Licenciada Evelyn Jeaneth Candel yaguat de

Roque, celebrada a las nueve horas del día diez de febrero del año dos mil diez e inscrita e
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Registro de Comercio al Número OCHENTA Y TRES, del Libro TRES MIL TRESCIENTOS DOS, el veinte

de agosto del año dos mil catorce, e) Fotocopia Certificada por Notario de la Credencial de

Elecclón de Administrador Unico Propietarir: y Suplente celebrada en la Ciudad de San Salvador el

día veinte de mayo del año dos mil veintiuno, en la que en eI punto número cinco clel acta núniero

treinta y nueve se eligió al compareciente como Administrador único propietario para e1 periodo

de siete años a partir de la fecha de su nornbranriento, inscrita en e1 Registro de Comercio al

Número SEÍENTA Y UNO, del Libro CI.IATRO Mlt TRESCIENIOS SEIENTA Y ClNCo, el cJía uno de

junio del año dos milveintiuno. por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el

presentei y quien en este instrumento se denominará "la contratista", y en el carácter en que

actÚan ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que calzan el clocurnento que antecede

por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como suyos y propios todos los

conceptos vertidos en el misrno; elcuai contiene el Contrato de "INSUMOS MEDlcos, eUfMlcos,
SOLUCIONES Y MATERIALES DE OSTEOSINTESIS PARA EI. HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA

ANGELICA VIDAL DE NAJARR0" SAN BART0LO, PARA fL Año 2OzZ",, en el cual elcontratista se

compromete a prestar para el contratante el servicio descrito en el documento que antecede, El

monto total del presente contrato es CINCO MIL TRESCTENTO5 VEtNTtDoS DótAREs CON

SESENTA CENTAVOS D§ DóIAR M0NEDA DE Los EsrADos uNlDos DE AMERIcA y demás

cláusulas contenidas en el mismo. El plazo ejecucién del presente contrato/ estará conrprendiclo A

PARTÍR DE LA FECHA DE LA FIRMAY DISTRIBUCION ALTREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEI AÑO

DOS MlI VEINTIDOS, ambas fechas inclus]ve. En consecuencia yo l¿ Notario Doy FE, eue las

firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas puesto los compareclentes a mi presencia,

de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propíos todos los conceptos vertidos en el

doctlmento que hoy se autentica. Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos

la presente acta notarial, la cual tes leí integramente en un solo acto ininterrumpido,

DR. RO8 MARTINEZ

ptPROMEeut
S.A. DE C.V.

MEJIA

contlnid_o y firmqmos, DOy FE.

t,
1 ll,
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